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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

  

Bogotá D C, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Ref. 2023-00541  

  

Revisada la actuación, el juzgado con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

286 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

CORREGIR el auto de fecha 15 de junio de 2023, en el sentido de señalar que se 

libra orden de pago a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FC -ADAMANTINE NPL y no como 

allí quedó signado.  

En lo demás, la citada providencia se mantendrá incólume.  

Notifíquese la presente decisión junto con la orden de apremio inicial al extremo 

demandado, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o 291 y 292 

del C.G. del P.  

De otra parte, requiérase a la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCÓN 

para que acredite la calidad en la que actúa, toda vez que la misma no ha sido 

reconocida en el proceso como apoderada judicial de la entidad demandante.  

Finalmente, en aras de imprimir celeridad al trámite procesal respectivo, por 

secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 7 de noviembre hogaño, 

tendiente a requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.  

Notifíquese y cúmplase1,  

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUEZ  

  

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 148 de 11 de diciembre de 2023. 
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